Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

/ - JUZGADO SEGUNDO PROMISCUQ MUNICIPAL DE MITU-VAUPES
' Republica de Colombia. .

¢

~ CONSTANCIA. SECRETARIAL, Mity, Vaupés, sepliembre trece (13) de dos mil
“veintitrés (2023}, al despacho del Sefor Juez informéndole que la parte
demandante presentd liquidacion del crédito dentro del proceso ejecutivo 9700]1-
4089-002-2021-00018-00. Incoado por MIRIAM SANTIAGO BAUTISTA identificada con
C.C. 60.693.390 con’rra JESUS SANTACRUZ ldenhflcodo con C.C. 18.200.275.
CONSTE,

.IAVIE "ORLANDO LEON BOADA
- Secrelario

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MITU

Auto Civil 246

Mitd, Vaupés, septiembre trece (13} de dos mil veintitrés {2023],

Teniendo en cuenta lo anterior, segun lo dispuesto en el Art. 446 numeral 2 del
Cdodigo General del Proceso, cérrasele traslado alademandada, de la liquidacién
del crédito presentada por su contraparte, por el término de tres (3) dias, para que
si es del caso objete lo pertinente. Una vez surtido el fraslado, vuelvan las d:ilgencms
al despacho para aprobar o modificar o para qué se altere de oficio la liquidacién
presentada.
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